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Época: Décima Época  
Registro: 2022622  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXX. J/32 A (10a.)  
 
VISITA DOMICILIARIA. CUANDO EN LA ÚLTIMA ACTA PARCIAL O EN LA FINAL, EL VISITADOR 
VALORA LOS DOCUMENTOS, LIBROS O REGISTROS QUE EXHIBA EL CONTRIBUYENTE COMO 
PRUEBA PARA DESVIRTUAR IRREGULARIDADES, SE CONFIGURA UNA INFRACCIÓN A LAS 
REGLAS DEL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN QUE, AL TRASCENDER A LA RESOLUCIÓN 
DETERMINANTE DEL CRÉDITO FISCAL, GENERA LA NULIDAD DE ÉSTA PARA EFECTOS. 
 
De conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 1/2015 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el artículo 46 del Código Fiscal de la Federación no establece, como 
facultad de los visitadores, valorar las pruebas que el contribuyente ofrezca durante la práctica de una 
visita domiciliaria con la finalidad de desvirtuar irregularidades detectadas, pues sólo les atañe hacer 
constar su exhibición, levantando el acta circunstanciada donde se asiente la existencia de los 
documentos aportados por el contribuyente. Por tanto, cuando en contravención a lo anterior, excediendo 
las facultades que para la práctica de la visita le confiere el artículo en comento, el visitador valora las 
pruebas exhibidas, e incluso emite conclusiones derivadas de tal valoración, y su actuación trasciende a 
la resolución determinante del crédito fiscal, por haber hecho suya tal valoración la autoridad exactora, se 
actualiza la causa de nulidad prevista en la fracción III del artículo 51 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, al tratarse de un vicio del procedimiento que afecta las defensas del particular 
y trasciende al sentido de la resolución impugnada, lo que de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
IV del artículo 52 de este último ordenamiento legal, genera la nulidad de la resolución administrativa 
impugnada para efectos, y no lisa y llana. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022620  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.XIX. J/17 L (10a.)  
 
TRABAJADORES DE BASE DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO "SERVICIOS DE SALUD DE 
TAMAULIPAS". SÓLO A ELLOS LES SON APLICABLES LAS PRESTACIONES CONTENIDAS EN 
LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARÍA DE SALUD (2012-2015). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de 
Salud, así como en el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de 
Salud en el Estado de Tamaulipas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre 
de 1996 y el 6 de mayo de 1997, respectivamente, el Gobierno de dicha entidad se comprometió a crear 
el organismo descentralizado que ejercería las funciones transferidas por la Federación, por lo que 
mediante decreto publicado en el Periódico Oficial del Estado el 27 de febrero de 1999 se creó el 
Organismo Público Descentralizado "Servicios de Salud de Tamaulipas", el cual aplicaría las Condiciones 
Generales de Trabajo de la Secretaría de Salud y sus reglamentos. Ahora, de los artículos 1, 2, fracción 
VIII, y octavo transitorio de las referidas Condiciones Generales de Trabajo, se desprende que las 
diversas prestaciones que prevé son aplicables únicamente a los trabajadores de base, por lo que sólo 
éstos tienen derecho a tales conceptos, no así los trabajadores temporales (provisionales, interinos, por 
tiempo fijo y por obra determinada), y si bien su artículo tercero transitorio alude de manera general a los 
"trabajadores", su contenido debe atenderse de manera conjunta con el resto del ordenamiento, cuyo 
artículo 2 establece que la voz "Trabajadores", se entenderá dirigida "a las trabajadoras y trabajadores 
de base". Sin que lo anterior implique que en el pago de los sueldos de los trabajadores temporales, 
puedan dejar de observarse los tabuladores regionales, ya que los artículos 32 y 33 de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado que los establecen, no hacen distinción alguna, en el sentido de 
que sólo operen para trabajadores que hayan obtenido su base, de lo que se sigue que los referidos 
tabuladores deben ser aplicables a toda persona que se desempeñe en los puestos o categorías ahí 
previstos. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022619  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 19/2020 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN A PETICIÓN DE PARTE. LA ACREDITACIÓN DE DAÑOS Y/O PERJUICIOS DE DIFÍCIL 
REPARACIÓN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DEL ACTO RECLAMADO NO ES UN REQUISITO PARA 
QUE SE OTORGUE CUANDO EL QUEJOSO ALEGA TENER INTERÉS JURÍDICO. 
 
Hechos: Tanto la Primera Sala como la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
pronunciaron respecto al siguiente problema jurídico: ¿Conforme a la Ley de Amparo vigente, cuando el 
quejoso alega tener interés jurídico, la acreditación de daños y/o perjuicios de difícil reparación con motivo de 
la ejecución del acto reclamado es un requisito para que se otorgue la suspensión? La Primera Sala consideró 
que la acreditación de daños de difícil reparación derivados de la ejecución del acto reclamado no constituye 
un requisito para la procedencia (otorgamiento) de la suspensión en un juicio de amparo en el que se aduce 
un interés jurídico respecto del acto reclamado; en cambio, la Segunda Sala sostuvo que sí constituye un 
requisito para tal efecto. 
 
Criterio jurídico: La acreditación de daños y/o perjuicios de difícil reparación con motivo de la ejecución del 
acto reclamado no es un requisito para que se otorgue la suspensión cuando el quejoso alega tener interés 
jurídico. 
 
Justificación: De acuerdo con la actual redacción del artículo 107, fracción X, de la Constitución General y de 
su interpretación teleológica subjetiva, es factible advertir que tratándose de la suspensión a petición de parte 
en la que el quejoso alega tener un interés jurídico, el principal presupuesto de procedencia al que debe atender 
el órgano jurisdiccional de amparo ya no lo es "la dificultad de reparación de los daños y perjuicios que pueda 
sufrir el agraviado con la ejecución del acto reclamado", sino el análisis ponderado de elementos como la 
apariencia del buen derecho, la no afectación al interés social y la no contravención de disposiciones de orden 
público, pues es este "juicio de ponderación" la nueva base fundamental de un sistema equilibrado que permite 
que la medida suspensional cumpla cabalmente con su finalidad protectora. Esta conclusión se corrobora si 
se atiende a la evolución jurídica de la regulación de la suspensión, en atención a que el artículo 128 de la Ley 
de Amparo vigente, por cuanto hace a los requisitos para su otorgamiento, conservó una redacción y contenido 
prácticamente idénticos en comparación con el diverso 124 de la Ley de Amparo abrogada, salvo por una 
diferencia fundamental, a saber: en la legislación de amparo vigente ya no se prevé una fracción III que 
establezca expresamente como requisito para decretar la suspensión, que sean de difícil reparación los daños 
y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto. Aspecto este último que evidencia la finalidad 
del legislador de prescindir de ese requisito para que exista una consistencia normativa entre la Ley 
Fundamental y la ley reglamentaria. Además, de acuerdo con su actual regulación, la suspensión no se reduce 
sólo a una medida cautelar con un efecto conservativo, sino que de forma innovadora, la Ley de Amparo prevé 
la posibilidad de que dicha medida tenga un efecto de "tutela anticipada" (restablecer provisionalmente al 
quejoso en el goce del derecho violado en tanto se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo, siempre 
y cuando ello sea jurídica y materialmente posible). Por consiguiente, dado que las nuevas reglas de la 
suspensión giran en torno al postulado según el cual la necesidad de acudir a un proceso de amparo para 
obtener la razón no debe perjudicar a quien la tiene, la dificultad de reparación de los daños y/o perjuicios que 
pudiera sufrir la parte quejosa con la ejecución del acto reclamado, no debe ser considerada como un requisito 
para el otorgamiento de la suspensión. 
 

PLENO 
 

Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022618  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/34 L (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL CARGO IMPUESTA A UN INTEGRANTE DE UN AYUNTAMIENTO CON CARGO 
DE ELECCIÓN POPULAR (PRESIDENTE, REGIDOR O SÍNDICO). LA DECRETADA POR EL 
TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DEL ESTADO DE JALISCO, POR INCUMPLIMIENTO DE 
UN LAUDO, POR SÍ MISMA, NO CAUSA UN PERJUICIO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN QUE HAGA 
PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si se actualiza o no una causa 
manifiesta e indudable de improcedencia del juicio de amparo indirecto, que justifique desechar la 
demanda en contra de la orden de suspensión en el cargo impuesta por el Tribunal de Arbitraje y 
Escalafón del Estado de Jalisco a un funcionario público de un Ayuntamiento constitucional con cargo de 
elección popular, que figuró como parte demandada en un juicio laboral burocrático, y llegaron a 
conclusiones divergentes, en tanto que uno estimó actualizada la fracción XII del artículo 61 de la Ley de 
Amparo, relativa a la falta de interés jurídico, al señalar que por el momento el quejoso carecía de 
afectación a su esfera jurídica, lo que ocurriría hasta que se ejecutara la suspensión en el cargo, mientras 
que el otro consideró que el motivo de improcedencia analizado por el a quo no reunía los requisitos para 
que fuera manifiesto e indudable, porque lo reclamado estaba íntimamente relacionado con el fondo del 
asunto. 
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito determina que la sanción consistente 
en la suspensión en el cargo de un funcionario público de elección popular (presidente, regidor o síndico), 
por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, por sí misma, no causa perjuicio en ese 
momento ni constituye un acto de imposible o difícil reparación que haga procedente el juicio de amparo 
indirecto, ya que no se podrá materializar hasta que el Congreso del Estado desarrolle su procedimiento 
en uso de su soberanía. 
 
Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 108/2010, 
de rubro: "EJECUCIÓN DE SENTENCIA. EL AMPARO INDIRECTO PROCEDE EXCEPCIONALMENTE 
CONTRA ACTOS DICTADOS EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, CUANDO AFECTEN DE MANERA 
DIRECTA DERECHOS SUSTANTIVOS DEL PROMOVENTE.", determinó que un acto dictado en 
ejecución de sentencia puede reclamarse a través del amparo indirecto, como regla general, en contra 
del último acto dictado en el procedimiento correspondiente (aquel en que se aprueba o reconoce de 
manera expresa o tácita el cumplimiento total de la sentencia o se declara la imposibilidad material o 
jurídica para darle cumplimiento) o, tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra la 
resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben; y que existe una excepción a esa regla, cuando 
el acto reclamado genere una afectación inmediata a los derechos sustantivos. Derivado de lo anterior, 
el acuerdo de suspensión en el cargo de un integrante de un Ayuntamiento con cargo de elección popular 
(presidente, regidor o síndico), dictado en la etapa de ejecución del laudo, al tratarse de una medida de 
apremio que aún no se materializa, no causa un daño de imposible reparación al quejoso ni se le afecta 
un derecho sustantivo que haga procedente el juicio de amparo, ya que dicho perjuicio se causa hasta 
que se materialice dicha sanción (medida de apremio). Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 111/2018 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN 
EN EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL DE UN AYUNTAMIENTO DEL ESTADO DE JALISCO, 
POR INCUMPLIMIENTO DE UN LAUDO. CORRESPONDE AL CONGRESO DEL ESTADO CALIFICAR 
SI SE ACTUALIZA UNA CAUSA GRAVE QUE AMERITE LA IMPOSICIÓN DE DICHA SANCIÓN.", 
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estableció que, conforme al artículo 115, fracción I, de la Constitución General, el único órgano facultado 
para suspender en sus funciones a un presidente Municipal, regidor o síndico, es el Congreso Local (de 
cada entidad federativa), y que derivado de ello, el artículo 143 de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios debe ser interpretado en el sentido de que el tribunal burocrático de 
dicha entidad, sólo puede solicitar al Congreso Local dicha suspensión, para lo cual deberá remitir las 
actuaciones correspondientes a efecto de que aquél verifique, mediante el procedimiento respectivo, si 
se actualiza o no una causa grave que amerite dicha suspensión. Por ello, aunque el Tribunal de Arbitraje 
y Escalafón del Estado de Jalisco decrete como medida de apremio para lograr la ejecución del laudo, la 
suspensión en el cargo de un servidor público con cargo de elección popular, dicha solicitud no es 
vinculante para el Congreso del Estado de Jalisco, sino sólo para que inicie y desahogue el procedimiento 
previsto en su ley orgánica, en el que previo a haber otorgado el derecho de audiencia al afectado, 
calificará si la omisión del servidor público de cumplir con lo ordenado en el laudo constituye una falta 
grave que amerite la suspensión en el cargo. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022610  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)4o. J/5 K (10a.)  
 
REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. 
CUANDO SE ORDENA PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO PROVEA SOBRE LA CERTIFICACIÓN O 
COMPULSA DE LAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE OBREN EN EL CUADERNO PRINCIPAL 
PARA AGREGARLAS AL INCIDENTAL, NO PODRÁ EXIGIRSE AL QUEJOSO QUE EXHIBA COPIA 
DE ÉSTAS, SI TIENE EL CARÁCTER DE TRABAJADOR. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 20/2012 (10a.), 
determinó que al ser suficiente que en el juicio de amparo se presenten pruebas en documento original o 
en copia certificada y se exhiban dos o más copias simples para que el Juez, de oficio, ordene la 
certificación o compulsa respectiva para que se glosen al cuaderno incidental y al emitir la decisión sobre 
la suspensión definitiva de los actos reclamados esté en posibilidad de tomarlas en cuenta, como lo 
estableció el Tribunal Pleno en la jurisprudencia P./J. 71/2010, de rubro: "PRUEBAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO Y EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. SU OFRECIMIENTO Y DESAHOGO EN 
EL SUPUESTO QUE SE OFREZCAN DOCUMENTALES ORIGINALES O EN COPIA CERTIFICADA EN 
EL CUADERNO PRINCIPAL O EN EL INCIDENTAL CON COPIAS SIMPLES (MODIFICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA P./J. 92/97).", la falta de cumplimiento de esa actuación constituye una violación a 
las reglas fundamentales que norman el procedimiento, que amerita su reposición. Ahora, cuando el Juez 
de Distrito haya omitido ordenar de oficio la aludida certificación, al reponer el procedimiento en el 
incidente de suspensión en cumplimiento a la ejecutoria dictada en la revisión por el Tribunal Colegiado 
de Circuito y proveer al respecto, no podrá exigirse al quejoso la exhibición de las copias de los 
documentos o copias certificadas que obren como pruebas en el cuaderno principal para agregarlas al 
incidental, si tiene el carácter de trabajador, ya que en términos del artículo 110 de la Ley de Amparo, se 
le releva de dicha obligación. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022609  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XXX. J/31 A (10a.)  
 
RENTA. EL INGRESO POR EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS NO ENCUADRA EN LA HIPÓTESIS 
DE EXENCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 93, FRACCIÓN XIII, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO. 
 
En términos del artículo 93, fracción XIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no se encuentran 
gravados, entre otros, los ingresos que obtengan las personas que han estado sujetas a una relación 
laboral en el momento de su separación, por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones 
u otros pagos. Ahora, de acuerdo con lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis aislada 2a. XXVIII/2017 (10a.), de título y subtítulo: "RENTA. PARA EFECTOS 
DE LA CAUSACIÓN DEL IMPUESTO RELATIVO, LOS SALARIOS CAÍDOS CONSTITUYEN 
PRESTACIONES PERCIBIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA TERMINACIÓN DEL VÍNCULO 
LABORAL.", para efectos de esa legislación tributaria, los salarios caídos no se asimilan a los salarios 
ordinarios, es decir, no son una mera contraprestación por las labores realizadas, sino que constituyen 
una medida resarcitoria y compensatoria atinente a la terminación de la relación laboral, pues la obligación 
de pagar los salarios caídos surge con motivo de una declaratoria jurisdiccional firme, por lo cual, no es 
sino hasta que se cumple con tal resolución y el trabajador percibe el ingreso respectivo, cuando se causa 
el impuesto sobre la renta. Por tanto, dado que el ingreso por el pago de salarios caídos no surge en el 
momento de la separación de la relación laboral, no puede considerarse que dicho ingreso encuadra en 
la hipótesis legal prevista en el artículo 93, fracción XIII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, pues en 
el instante en que se suscita la separación laboral, aún no se ha modificado de manera positiva el haber 
patrimonial del trabajador que puede tener derecho al pago de salarios caídos, es decir, no se ha 
generado el hecho imponible y mucho menos el objeto del tributo y, por ende, no puede actualizarse una 
exención al mismo en los términos previstos por la norma. 
 
PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas el viernes 08 de enero de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022608  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 20/2020 (10a.)  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO EMITIDO POR EL MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN EL QUE DECLARA QUE DICHO 
ÓRGANO CARECE DE COMPETENCIA POR RAZÓN DE GRADO O VÍA PARA CONOCER DE UNA 
DEMANDA DE AMPARO Y, POR ENDE, DECLINA EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO A UN JUEZ DE 
DISTRITO. 
 
Hechos: Los órganos jurisdiccionales contendientes, al analizar si procede el recurso de reclamación 
contra el acuerdo emitido por el Magistrado presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito, en el que 
declara que dicho órgano carece de competencia por razón de grado o vía para conocer de una demanda 
de amparo y, por ende, declina el conocimiento del asunto a un Juez de Distrito, llegaron a conclusiones 
contrarias. 
 
Criterio jurídico: Es procedente el recurso de reclamación contra el acuerdo emitido por el Magistrado 
presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito en el que declara que dicho órgano carece de 
competencia por razón de grado o vía para conocer de una demanda de amparo y, por ende, declina el 
conocimiento del asunto a un Juez de Distrito. 
 
Justificación: El proveído mencionado cumple los requisitos formales para la procedencia del recurso 
de reclamación previstos en el artículo 104 de la Ley de Amparo, porque se refiere a una determinación 
judicial de trámite dictada por un Magistrado presidente en relación con la acción intentada por la parte 
quejosa, sin contener un pronunciamiento sobre el fondo del asunto ni decidir sobre algún punto del 
negocio. Además, tal proveído cumple con el requisito material, es decir, causa una afectación a la esfera 
jurídica de la quejosa por el hecho de que tiene efectos definitivos, en razón de que vincula de forma 
terminante al Juez de Distrito para conocer y resolver el asunto, sin que éste pueda rechazar u objetar la 
competencia declinada por su superior, de conformidad con el artículo 41 de la Ley de Amparo, aunado 
a que la misma impone un cambio de vía con requisitos y tramitación distintos que cumplir, lo cual no 
sería revisado de forma inmediata, pues habría que esperar hasta que el Juez de Distrito dicte sentencia 
para que las partes interpongan el recurso de revisión, en el cual hagan valer o el Tribunal Colegiado de 
Circuito que conozca del mismo advierta de oficio, que el asunto debió tramitarse en la vía directa, 
después de un largo procedimiento, lo cual contravendría la finalidad del principio de seguridad jurídica y 
del derecho fundamental a una impartición de justicia pronta y expedita. En esas condiciones, se arriba a 
la convicción de que el recurso de reclamación es procedente contra ese tipo de acuerdos emitidos por 
el Magistrado presidente del Tribunal Colegiado de Circuito, con el objeto de que a través de la 
interposición de dicho medio de impugnación, el Pleno del órgano colegiado realice un nuevo análisis en 
el que pueda tomar una determinación distinta que beneficie al solicitante, lo anterior en observancia al 
principio de seguridad jurídica y al derecho fundamental de los justiciables a obtener una impartición de 
justicia pronta y expedita, previstos en los artículos 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 08 de enero de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022595  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 18/2020 (10a.)  
 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. LAS VIDEOGRABACIONES CONTENIDAS EN MEDIOS 
ELECTRÓNICOS TIENEN EL CARÁCTER DE PRUEBA DOCUMENTAL Y, POR TANTO, PUEDEN 
SER OFRECIDAS POR LAS PARTES EN AQUÉL. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron en forma contradictoria 
en torno a si una videograbación se debe considerar como prueba documental para efectos del incidente 
de suspensión en el juicio de amparo y, en consecuencia, si procede su admisión como medio probatorio. 
 
Criterio jurídico: Las videograbaciones constituyen una prueba documental, pues independientemente 
del soporte en el que consten y se aporten al incidente de suspensión, cuentan con la capacidad de 
registrar datos de interés procesal y, además, pueden desahogarse por su propia naturaleza y sin 
necesidad de una diligencia especial, siempre que el juzgador cuente con el equipo necesario para su 
reproducción y, de no ser así, el oferente de la prueba lo aporte. 
 
Justificación: Esta interpretación resulta acorde con los artículos 1o. y 14 de la Constitución General, al 
ser más protectora del debido proceso, entre cuyas formalidades esenciales que lo conforman está la 
oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas. En este sentido, el artículo 143 de la Ley de Amparo 
establece que en el incidente de suspensión únicamente se admitirán las pruebas documental y de 
inspección judicial y, tratándose de los casos a que se refiere el artículo 15 de ese ordenamiento, la 
prueba testimonial. A su vez, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que el avance de 
las tecnologías de la información supone un importante cambio en el ámbito judicial lo que, desde luego, 
incide en la fase probatoria de un procedimiento; de ahí que para determinar la naturaleza de una 
videograbación se debe partir de que, jurídicamente, un documento es cualquier instrumento con 
capacidad para registrar datos o información, donde lo principal es su capacidad de registro y, lo 
secundario, el soporte en el que aparece recogido dicho objeto. Además, si el legislador federal hizo 
énfasis en la finalidad protectora de la suspensión, e incluso facultó al órgano jurisdiccional para solicitar 
documentos y ordenar las diligencias que considere convenientes para resolver sobre la suspensión 
definitiva, válidamente se puede concluir que las partes pueden ofrecer una videograbación contenida en 
un medio electrónico como prueba documental en el incidente de suspensión para que el juzgador pueda 
obtener certeza sobre hechos relevantes y, de ser el caso, otorgarle cierto valor probatorio, siempre que 
ello no comprometa la celeridad que debe imperar en dicho incidente. Al respecto, no pasa inadvertido 
que, dependiendo del soporte en el que se ofrezca la prueba en cuestión, se requiere un medio técnico 
para su reproducción; sin embargo, ello no amerita una diligencia especial que retrase la impartición de 
justicia, sino únicamente que el juzgador cuente con el equipo necesario para su reproducción y, de no 
ser así, podrá aportarlo el oferente de la prueba. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas el viernes 08 de enero de 2021 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022593  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.III.L. J/35 L (10a.)  
 
CONFLICTO INDIVIDUAL DE SEGURIDAD SOCIAL INCOADO CONTRA EL INSTITUTO DE PENSIONES 
DEL ESTADO DE JALISCO (IPEJAL). NO RESULTA APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 899-A DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes examinaron laudos que resolvieron un conflicto 
de seguridad social entre un trabajador y el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL), relativo al 
otorgamiento de una pensión y llegaron a conclusiones diferentes, pues uno de ellos estimó que el juicio laboral 
fue tramitado en la vía incorrecta, toda vez que ese tipo de conflicto de seguridad social debió tramitarse en la 
vía especial prevista en el artículo 899-A de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria, mientras que 
el otro consideró que no procede la supletoriedad de normas, toda vez que la Ley para los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco y sus Municipios establece de manera clara un procedimiento para dirimir un conflicto 
individual de seguridad social de dicha naturaleza.  
 
Criterio jurídico: El Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito determina que en un conflicto de seguridad 
social en el que se dirime el otorgamiento de una pensión, en contra del Instituto de Pensiones del Estado de 
Jalisco, no resulta aplicable supletoriamente el procedimiento especial previsto en el artículo 899-A de la Ley 
Federal del Trabajo, toda vez que la propia Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, en sus artículos 128 al 139, establece un procedimiento para dirimir las controversias que le son 
planteadas, entre ellas, los conflictos individuales de seguridad social.  
 
Justificación: De conformidad con lo señalado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), para que opere la supletoriedad de leyes es necesario que: 
a) El ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que 
pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de 
manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir no contemple la institución o las cuestiones jurídicas 
que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule 
deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para 
solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas 
que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas aplicables supletoriamente 
no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que 
rigen específicamente la institución de que se trate. En el caso, no se cumple con los requisitos previstos en 
los incisos b), c) y d), citados, toda vez que, si bien la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios no prevé un procedimiento especial para la tramitación de un conflicto de seguridad social, 
como el señalado en el artículo 899-A de la Ley Federal del Trabajo, en sus artículos 128 al 139 establece un 
procedimiento para dirimir las controversias que le son planteadas, entre ellas, los conflictos individuales de 
seguridad social suscitados entre el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco y sus afiliados, pensionados 
o beneficiarios. Además, el tribunal burocrático local sin acudir a la supletoriedad de la ley, puede solicitar a 
las partes mayor información para mejor proveer, de forma similar a la información requerida en la ley laboral, 
o bien, acordar la práctica de las diligencias que estime necesarias, siempre que no se trate de suplir la omisión 
o deficiencia en que pudiera haber incurrido alguna de las partes. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2022590  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de enero de 2021 10:09 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.VII.A. J/4 A (10a.)  
 
ARTÍCULO 333 DEL REGLAMENTO DE LA LEY NÚMERO 561 DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL PARA 
EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. LAS MULTAS PREVISTAS EN EL TABULADOR 
DE DICHO PRECEPTO RESPECTO DE LAS INFRACCIONES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 158, 
FRACCIÓN I; 160, FRACCIÓN IX, 75 Y 153, FRACCIÓN IV, TODOS DEL CITADO REGLAMENTO, NO 
CONSTITUYEN MULTAS FIJAS PROHIBIDAS POR EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
Conforme a la jurisprudencia P./J. 10/95 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES.", se desprende que 
las leyes deben contener reglas adecuadas para que las autoridades impositoras tengan la posibilidad de fijar 
su monto o cuantía, toman en cuenta la gravedad de la infracción, la reincidencia de éste en la conducta que 
la motiva y, en todas aquellas circunstancias que tiendan a individualizar dicha sanción, en acatamiento a la 
obligación prevista en los artículos 22 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, a fin de evitar que una multa 
pueda aplicarse a todos los sujetos infractores por igual, de manera invariable e inflexible, propiciando excesos 
de autoridad y tratamiento desproporcionado a los particulares. Por tanto, el artículo 333 del reglamento 
mencionado, al contener un tabulador en el que se señala, además de la clasificación de la multa por la 
infracción o conducta base cometida (en leve, grave, muy grave y especial), su fundamento y sanción mínima, 
también prevé en la última columna, una agravante de la multa, aspecto que permite a la autoridad, en forma 
fundada y motivada y conforme a su arbitrio, establecer una multa limitada entre un mínimo y un máximo, 
tomando en cuenta por tanto las circunstancias particulares del caso. Lo anterior, en razón de que la agravante 
establecida en la norma, constituye un elemento individualizante de la conducta infractora con una sanción 
pecuniaria incrementada respecto de la sanción base o mínima, que al estar contenida en los parámetros que 
la norma establece para graduar la multa por la infracción cometida, permite que la autoridad pueda tomar en 
consideración diversos elementos que justifiquen, en uso de su arbitrio y a través de razonamientos, el 
incremento en el mínimo de la sanción pecuniaria a imponer de acuerdo a las circunstancias particulares del 
caso, como lo es la gravedad de la infracción, la conducta cometida, la reincidencia del sujeto, la situación 
económica del infractor, entre otras, por lo cual, dicha agravante reúne a aquellas circunstancias accidentales 
y concurrentes a la conducta infractora que producen el efecto de modificar la responsabilidad del sujeto y con 
ello, el aumento del quántum de la sanción a imponer, lo que conlleva a determinar que la norma en estudio 
no contenga el establecimiento de una multa fija, y por tanto, no vulnera el artículo 22 constitucional. Máxime 
cuando en la especie, en el reglamento en cuestión existen normas aplicables que obligan a la autoridad a 
individualizar las multas en materia de tránsito y seguridad vial tomando en cuenta las circunstancias 
particulares de cada caso en concreto que atenúen o agraven la comisión de las infracciones, como se 
desprende de la lectura de los artículos 331 y 332 del Reglamento de Tránsito y Seguridad Vial en el Estado 
de Veracruz, así como 153 de la Ley de Tránsito y Seguridad Vial en el Estado de Veracruz, en los que se 
establece la obligación de la autoridad para fundar y motivar la imposición de las multas a los sujetos infractores 
dentro de los límites fijados por dicho reglamento, tomando en consideración las atenuantes y agravantes de 
las infracciones que se señalan y que contienen criterios individualizadores concretos que deben tomarse en 
cuenta en la medida en que resulten aplicables. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de enero de 2021 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de enero de 2021, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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El presente material se difunde únicamente con fines 
informativos y sin fines de lucro. Este documento se realizó 
con información pública tomada de la página oficial del 
Semanario Judicial de la Federación.  
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